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27 de mayo 2024 
 

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 
 

ÁREAS IMPORTANTES PARA TIBURONES Y RAYAS 
 
Esta Notificación se refiere a las Decisiones de la CMS 14.61 y 14.64 Áreas Importantes 
para Tiburones y Rayas (ISRAs).  
 
1. De conformidad con la Decisión 14.64 a) y c), la Secretaría deberá «seguir en 

contacto con el Grupo de Especialistas en Tiburones de la CSE de la UICN para 
promover el valor de las ISRA para la conservación de los tiburones y rayas incluidos 
en las listas de la CMS» e «informar al Consejo Científico, a las Partes y otros órganos 
competentes, de las nuevas ISRA identificadas».  

 
2. Con este fin, se invita al Consejo Científico y a las Partes a tomar nota de que el 

Grupo de Especialistas en Tiburones de la CSE de la UICN ha publicado los 
resultados de su más reciente evaluación por expertos de las ISRA en la región de 
Asia en el eAtlas mundial sobre Áreas Importantes para Tiburones y Rayas. El eAtlas 
está disponible en línea en: https://sharkrayareas.org/e-atlas/.  

 
3. Esta evaluación delimitó 122 ISRA, cuatro ISRA candidatas y 45 Áreas de Interés en 

toda la región. Puede descargarse un compendio exhaustivo de estas áreas en: 

https://sharkrayareas.org/download/asia-regional-compendium-of-important-
shark-and-ray-areas/ 

 
4. Además, también se incluyen en el eAtlas los resultados de evaluaciones anteriores 

del Océano Índico Occidental, los mares Mediterráneo y Negro y las regiones del 
Pacífico centroamericano y sudamericano. Se puede acceder a todos los informes de 
los talleres en Informes de los talleres - Áreas importantes de rayas tiburón 

 
5. De conformidad con la Decisión 14.61 b), se pide a las Partes que «tengan en cuenta 

las ISRA identificadas para la planificación espacial y las acciones de conservación 
con vistas a la aplicación de las Metas 1 y 3 del Marco Mundial para la Diversidad 
Biológica, incluso a través de las Estrategias y Planes de Acción Nacionales en 
materia de Diversidad Biológica (EPANB)».  Tenga en cuenta que todas las EPANB 
deben presentarse al Convenio sobre la Diversidad Biológica antes de octubre de 
2024. 

 
Para más información, consulte: andrea.pauly@un.org  
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